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QUELO

Ouando á la caida de la tarde regresaron
al pueblo, después de hecha la vendimia del día,
los 1'obustos lab1'adore,9 V las frescas campesi
nas, de cuyas gargantas escapábanse a~gres

canciones de tiernos matices, parecióme que so
bre sus cabezas, radiantes de alborozo, se cel'
nia aún el espb·itu de la leyenda, esparciendo
notas de casto amOr y esperanzas de conyuga
les venturas.

...........................................

En muchas sesiones
del Ayuntamiento
se han tratado asuntos
de interés supremo
y beneficiosos
pllra nuestro pueblo,
como la traida
de aguas, el prorecto
de unas utilísimas
escuelas modelo,
practicar gestiones
cerca del Gobierno
para que enYiase
pronto un RegImiento,
l' en esas sesIones,
¡tl:iste es conocerlol
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entre ambos, prosiguió el anciano labrador
por no can al' (Í V. demasiadu le diré que el re,
cién venido, duque del Iris, el"a padre de ¡lIa
ría, fruto ya legitimado de sus am01'es con ciel'
ta damn de elevada ef>tirpe, Para cubrir en un
pl'incipio el desliz y evitar escándalo en la Cor
te, fué confiada la nilia al virtuoso vm'ón que
en aqltella época ejercia el cUt'ato de esta Pa
rroquia. Hablase quedado el duque viudo, sin
obtener sucesión de su esposa, y venía á devol
ver á su infeliz hija ell'ango y el paternal afec
to de que hasta entonces careciera.

. Pasemos por alto la natural conmoción y
alborozo que experimentó Maria al abrazal' al
autor de sus días, y tener la seguridad de po
seer en adelante y á manos llenas ese cariilo
inefable y sublime de unos amantes padres. Pe
ro todavía le estaba reservada otra sorpresa no
menos agl'adable,

Después de habel' permanecido bastantes
minutos en brazos uno del Ot1"0, y de hablar
largamente de una porción de cosas que seria
prolijo mencional'las, dió el duque nuevo giro
al. diálogo,

-Este digno sacel'dote á quien tanto agra
decimiento debemos, hija mía, me ha informa
do de las sencillas bondades que tu alma ateso
ra y resplandecen en tu l'ostro, Yo las adivina.
ba, y mirando solo tu felicidad he dispuesto, sí
d ello no te opones, entregarte un esposo digno
de tí, para que los dos endulcéis con vuestras
dichas los últimos días de mi vida. Tu futuro
es sobrino mio, y apal'te de sus bellísimas cua
lidades pel'sonales se ha captado la más abso
luta confianza ·del Rey nuestro se1l.or, que le
distingue entre todos los caballeros más nobles
y esforzados del reino,

-IIé aquí su ret1'ato, añadió sacando un
medallón de oro guarnecido de piedras precio
sas y alargándolo á la ex-huérfana.

Esta) al examinar la miniatura, púsose en
carnada como la grana, se alzó su pecho en ele
vado susPÍ1'o y tomando su rostro un subido
tinte de palidez poco faltó para que cayese des
mayada. Su primo y prometido era .... , el her
moso mancebo cazador que vió un día y cuyo
recuel'do habíase grabado tan indeleblemente
en su co¡'azón,

Todo esto, -concluyó diciendo mi interlo
cutor- corl'ió de boca en boca por todo el pue
blo con la velocidad del rayo, y ni uno solo de
jó de atribuir al talismán de la vendimia el si
multáneo hallazgo hecho por jfaria d6 un pa
dre amante y de un gallal'do marido, El mara.
villoso racimo adornó desde entonces el altar
de la Virgen hasta la guerra de la Indepen
dencia) durante la cual los franceses saquea
l'on la Iglesia y arrojaron á la calle los sagra
dos objetos que dentro de ella se encerraban.
Mi abuelo lOgl'Ó poner en salvo ese grupito ds
uvas pasas que tan pode1'osamente ha llamado
la atención de V" Y que sus descendientes lo
conservamos en recue1'do del sucedido que acabo
de l'efel'ir,

,•

El talismán de la vendimia

Al cribo de varias horas de lIta1'cha divisé
por fin el grupo de casitas del pueblo de .. ,.. ,
que me pm'ecieron reducida bandada de blan
cas palomas descansando sobre un hermoso va
lle de la Alcarl'ia, á la sombra de la elevada
torre de la pa1"roquial iglesia,

Poco después hallábame sentado en modesta
silla de aseadísima habitación, depa1'tiendo
agl'adablemente con el señor Agustín, dueño de
la casa y anciano labrador de apacible aspecto
y simpática fisonomía,

Fijá1'onse de p1'onto mis ojos en un fanalito
de limpido c1'istal, que ~olocado en el centro de
vetusta cónsola ence1'1'aba d·imint¿to 1'acimo de
pasas.

-Seguramente- dijo el honrado campesino
comprendiendo la extrmia atención que me pro
duda aquel objeto;- seguramente ha causado
á V. sorpresa, muy natural por cierto, el ver
que tan cuidadosamente se conserva ese reduci
do nt¿me¡'o de uvas pasas, que ya para nada
sirven y que sin embal'go tienen para los de es,
te pueblo gran valor histól'ico, pues simbolizan
una leyenda cuyo origen se pierde en la oscu1'i
dad de los tiempos,

Leo en el semblante de V, verdadel'os deseos
de conocerla, y qttiero satisfacer su curiosidad,
El momento es 0p01"tuno y nadie ha de venir á
1'ntel'¡-¿tmpÍ1"nos, p01'que la gente está en las vi
ñas. Empezaré, pues,

Hace muchos, muchísimos mios, -comenzó
diciendo- exisÚa aquí la creencia de que la
moza que encontrase dos blancos l'acimos, sol
dados por siete uvas negras, habría de obtener
inmediatamente el más firme y noble cariño del
hombre que hubiese hecho latir su vÍ1'gen cora
zón, y con el cual se uniria en felicisimo ma
trimonio; creencia que todo,~ los otoños quedaba
cumplidamente realizada.

En el año á que se refiere la leyenda concre
ta que voy á l'elatal' á Y., el precíado amuleto,
el singular tesol'o de futuras dichas había sido
encontrado P01' una linda chica de cabello ne
gl'O, ojos de azabache y pereg1'ina belleza, Ma
ria, que así se llamaba, era huérfana, no sa
bíase quienes fueron sus padres, y sí sólo que
fué ¡'ecogida desde muy nilia por el virtuoso
selior Cura párroco) que personalmente se en
cargó de educal'la é instruirla con esmero,

Al oir el grito de júbilo que hubo de lanzar
la afortunada Maria al tener entre sus manos
el racimo de los celestes amores, vendimiadoras
y vendimiadores formaron corro á su alrede
dor, eroaminando el talisman en todos sus de
talles,' nada le faltaba: ní la blancura dorada
de la uva, ni la soldadura vejetal con los siete
anillos negros, Los muchachos estaban despe
chados, las muehachas furiosas: aquellos por
que María era la más pobre de todas, y estas
porque entl'e todas era Mm'ía la más hermosa,

No tardó mucho la hué1'fana en sustraerse á
las murmuraciones envidiosas que en torno su
yo bullían) el'eando una atmósfel'a hostil, y al
efecto, sin abandona¡· por supuesto el maravi.
lloso racimo, emprendió el camino del pueblo y
penetrando en la Iglesia se p1'osternó á los piés
de la Virgen) depositando en su altm' el precio
so talismán de la vendimia,

-Madre divina-exclamaba la huérfana en
medio de sus oraciones- digndos admitir con
aprecio esta pequeña muestra de la venel'ación
que os tengo. Bien sabéis que mi corazón per
te"1.ece á aquel hermoso mancebo de real vestí
dura que aquí vino hace tiempo de caza. Yo,
pob1'e huérfana, no puedo n-i áun siquiera so
ilar con él, Su posición es tan dist-inta de la
mia!.. , A vos, pues, Seilora, consagro los sen
amientos todos de mi alma, y con ellos el raci
mo dorado de las siete uvas negras.. ,

jlientras la linda María, puesta de hinojos,
se entregaba en el templo d sus rezos y mecfita
ciones, apeábase ante la puerta de la casa rec
toral Hna lucida comitiva de brillantes unifor
mes, d cuyo frente iba un caballero de edad
madura y continente distinguido que avanzó
con aire resuelto hácia el interior de la v-ivien.
da, al mismo tiempo que salia d recibirle el
buen sacerdote de esta fellgrcsia.

Aunqu6 s6 conocen hasta los menOr/l6 deta.
n" de la conv6r.aci6n ~tU hUQQ de cru~"rlf

pequeñeces

Viernes 4 de Octubre de 1901
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Francia, veremos que esta nación poseía
en aquella época 1 981.114 hectáreas cul
tivadas de vid; es decir, 174.613 más que
España, y sin embargo recolectaba 128,525
hectól itros menos al cerrar en sus bodegas
29,677.095 hectólitros.

y si la hacemos con Italia se verá que
ésta cultivaba 1.870,109 hectáreas (163.608
mj,s que España), recolectando 27.163,534
hetólitros (2.64:¿,086 hectólitros menos que
nosotros).

De cuyos datos se deduce que, á pesar
de figurar nuestra nación como la última
en l~ parte dedicada al cultivo de la vid,
era la primera en cuanto á la producción,
siendo el término medio por hectárea: Es
paña, 16 hectólilros; Francia, 14'98, é Ita
lia 14'51.

** *
Después de estos datos, no cabe dudar

de la importancia que en España tiene el
cultivo de la vid, como tampoco puede du
darse del inmenso número de obreros que
viven de su cultivo, producción ó indus
trias que origi na,

Como dato demostrativo, diré que en
Haro, mi pueblo natal, existen hasta ocho
grandes importantes almacenes de vinos,
como son los de la ((Compañía vinícola del
Norte de España, II «Rioja Alta,ll Rafael
López de Heredia y c.a,ll ((Felipe Ugalde,ll
«Arturo Marcelino,n ((Hijos de Etcheve
rría,)) «Cipriano Roigll y ((Henri Savignon
y c.a,l) donde ganan anualmente el susten
to de su familia hasta 300 individuos, in
cluyendo las mujeres dedicadas á las fae
nas del capsulado, prescintado y etique
tado de las botellas; añádase á esto el per
sonal empleado eu las bodegas de los cose
cheros, los obreros empleados en el campo,
los que trabajan en las destilerías de don
Dionisio del Prado, Vi uda de Iturriaga
goitía é Hijos de Sánchez, fábrica de cre
mar y tonelerías de los Landaluces (padre
é híjo), Juan Pereta, etc" etc., y como con
secuencia otras industrias necesarias á la
vida, ¿Es ó no es importante el cultivo d~

la vid en España 0omo riqueza y fuente de
la vida? Lo es.

Nuestra crisis vinícola es bien eviden
te; los caldos no tienen salida para el ex
tranjero, y la Península no consuroe lo que
produce, (corresponde á más de 12 cánta
ras por habitante y año.)

~Qué remedios pondremos á nuestra
triste situación?

La supresión del odios'l impuesto de
consumos, cambiándolo por otro (sobre la
riqueza imponible. por ejemplo), serIa uno
de los medios de que los caldos se consu
miesen en mayor número que ahora dentro
de la misma Península, porque hay mu
chas poblaciones puramente fabriles, como
Bilbao, donde hay infinidad de obreros re
partidos entre sus minas y talleres que no
pueden beber vino á causa de su mucho
precio, por consecuencia de la elevada ta
rifa de consu mos.

Las rebajas en el transporte del ferro
carril sería otro de los medios de fomentar
el consumo, al poder de esta manera im
portarlo en las provincias no productoras;
y por último, los tratados de comercio con
las Repúblicas del Norte y Sur de América
y con Inglaterra nuevos y florecientes mer
cados á los caldos españoles, colocarían á
nuestra industria vinícola, si no á la cabe
za, al lado de las demás industrias simila
res de otras naciones.

A nuestro Gobierno y representantes en
Cortes corresponde hacer todo esto, que si
no es pronto dará por tierra una de nues
tras principales riquezas, la mina de oro
española.

-
AgrícolaRevista

--=...--

La cuestión vinícola

SUSCRIPCIONES

VINO DE COSECHERO
De la cosec]HI. de D. F¿lix Alvira, se vende

en la Plaza de Dávalos núm. 10.
Horas de dospae.ho.-De 11 á 1 por la ma

liana, y de 5 á 7 de la tarde.

Número suelto 10 cénts.

PAGOS ADELANTADOS

Soldado de primera fila en todo lo que
se refiera á la salvación de la agri~ul~u~a

española, sigo con interés la ca~pana ,lDI
ciada por la prensa agrícola baJo el .tlt~Io

que encabezan estas líneas y estud~o .as
sol uciones qUd se proponen, ded uClélndo
de ellas que los vinicultores se aprestan
aunque un poco tarde á la lucha para la
defensa de su riqueza, que es una de las
principales de la Península. ,

Varios mitins se han celebrado en dI
ferentes pueblos, entre ellos Jumilla y Cas
tellón encaminados á determinar conclu
sione~ en defensa de la crisis porq ue atra
vesamos, y que han de ser elevados á l,os
poderes publicas. Mucho me place que aun
existan en la vieja España, pueblos que
como los citados inicien esta clase de actos
que, aunque pacífieos, rep~esentan el cla
mor de 17 millones de habItantes que de
fienden la salvación de una de s~s m~s

principales riquezas, de la prodUCCIón VI
tivinícola.

Dije antes que era tard,e par~ la defensa;
pero no, -nunca es tarde SI la dicha es bue
nan aún es tiempo, aún podemos desem
bar~zarnos, aún porlemos adquirir nuestro
antiguo prestigio y exportar nuestros cal
dos al extranjero, si nuestros gobernantes
atienden laH justas quejas de los gober-
nados. ,

Creo que así lo harán, aunque aun re
suenan en mis oidos las protestas de una
importante ci udad de la Rioja, cuando un
elevado hombre público contestó á una co
misión que le pedía la rclbaja en el cupo de
la contribución á causa de la mala cosecha
del año 1885:

«••• tiene bastante con los sarmientos
para pagar la contribución»., P?r cu~as

frases, un agudo y castizo perlOdlsta rlO~

jano escribió la siguiente copla que ,paso
al dominio del pueblo obrero, y que aun ~e

canta r,on aire de Jota al son de la gUI
tarra:

Guadalajara, mes, 0'50

pesetas.-Provincias. tri

mestre, l'50.--Extranje

r0, trimestre, 3.

AÑO 1

(lDate una vuelta por...
pregunta á los cosecheros,
si para contribuciones
bastarán con los sarmientos)).

'"'" *La producción vinícola española es muy
importante, como vamos á d~mostrar ~te

niéndonos á los datos estadístICOS reUnIdos
el año 1889, en el cual resultaba que te
níamos 1.706,501 hectáreas dedicadas al
cultivo de la vid, con una producción de
29.805.620 hectólitros, ó sean 186.285,000
cántaras próximamente, representando u,n
capital para la producción de unos 560 nll
lIones de pesetas,

Después de esta fecha aumentó consi
derablemente el cultivo, y áun cuando
existen provincias cuyos viñedos se en
cuentran total mente destruídos por la filo·
xera, la producción puede mu~ bien calcu
larse en 35 millones de hectóhtros, ó Sflan
218.700.000 cántaras, representativas de
una riquez~ de 631 millones de pesetas.

Comparando la superficie total de la
Península é islas Baleares y Canarias (cuya
producción y cuUivo ya i~cluímos en .los
datos anteriores) con la dedIcada al cultIVO
de tan rico arbusto, resulta ser de un 4'90
por 100; y si la hacemos CO:l relación á la
tierra cultivada, será de 11 '70 por JOO.

Si ahora comparamo, á España con

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. La Región. 4/10/1901.
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nadie se cuidaba
de Íl' por el Concejo
para cerciorarse
de tales acuerdos.
Pero llega el día
dos del que corremos,
día en que esperábamos
saber con anhclo
si lo de los toros
era el fin un hecho
y si Mazzantini
con el Algabeiw
ó con Machaquito
ó con el Pel'genio,
vendrían gustosos
á lucir su terno,
y ese día, vamos,
hubo en el Concejo,
como aquel que dice
casi casi un lleno
Lo cual nos demuestra
que aquí y en Condemios,
lo que priva hoy día,
como en otros tiempos,
es el pistonudo
arte de los cuernos.
NOTA: Lo salado
de lo que comento,
es que aquella noche
no trató el Concejo
ni de la corrida,
ni de los toreros.

~.

E~EM~RIDES REGiONAlES
MES DE OCTUBRE

4-1837. La Comisión de Milicia Nacional co
mienza sus trabajos y se instala en el piso
principal del edificio que servía de palacio á la
Diputación provincial, cuyo Presidente, don
MeliLón Méndez, éralo también de aquella Co
misión.

** *
5-1837. En Guadalajara, varias vecinas de

la Carrera (hoy calle de Jaudenes), indignadas
por el mal trato que á un carabinero y á un
hijo suyo de corta edad había dado un Jefe del
Ejército, arremetieron contra él de tal modo,
que maltrecho y con desgarraduras iba ya á
cobijarse en un portal cuando acertaron á pa
sar por allí cuatro soldados, á quienes ordenó
cargasen sable en mano sobre las agresoras,
originándose entonces algo que hubiese produ
cido consecuencias lamentables sin la interven
ción de otro Jefe de más alta categoría y muy
querido del pueblo arriacense, que puso órden.

El principio del hecho fué expresado en el si
guiente parte:

«C'ompailía de Carabineros del Resguardo
de la llacienda Nacional-El Cabo aventajado
de la expresada dá part3 á su Comandante que
en la hora de las cinco y media de esta tal'de, y
hallándose el Carabinero l!'rancisco de Nicolás
en la puerta de su casa con un hijo suyo en los
brazos, ha. sido reprendido por un Comandante
de Guardias cuyo nombre se ignora, tan solo
porque no ha saludado al expl'esado Coman
dante, siendo así que según cre han informado,
el Carabinero estaba vuelto de espaldas á la
calle y no podía ver al que pasabll por ('sta, de
cuyo resultado y sin atender á la contestación
del Carabinero de que no lo había visto, prin
cipió con su sahle á castigarle, habiéndole he
cho unos grandes cardenales en el brazo iz
quierdo y la dislocación de un dedo de su hijo
que tenía en brazos. Este Sr. Comandante se
halla alojado en casa de la Marquesa de Villa
mejor. Todo lo pongo en conocimiento de V.
para los fines que haya lugar.-Guadalajara 5
de Octubre de 1837.-.JoséGarcía.,.

** *
6-1837. Se presentan de noche en Tordelle-

go varios facciosos que robaron al estanqu':Jro
noventa y seis reales y cuanto en el estanco
había.

Al Cura párroco exigieron mil pesetas, pero
registrada toda la casa solo encontraron apro
vechable un pedazo de longaniza.

Se marcharon por el camino de Adoves, lle
vándose preso al Alcalde, á quien luego pusie
ron en libertad.

** *
7-18.37. A la ca.ida de la tarde fué asaltado

el molino harinero que en el desierto de Bolar
que estaba construyendo D.. Pedro Hermoso,
vecino de Guadalajara, por una pequeila par
tida carlista.

Esta, robó cuanto allí había, hirió al duefto,
y por último, encauzaron su barbarie á la des
trucción de las obras principales que se esta
ban llevando á cab(l.

Para descansar de ]0 mucho que tal hazaila
les fatigara, recogiéronse cuatro horas después
en la sierra de Buendía, principal gouarida de
los grupos facciosos que ejercían su brigandaje
por los pueblos del partido de Pastrana.

8 ••

EL MUNICIPIO Y LA CLASE OBRERA
Como eoment4río antieij)ado á las reformas

de la Ley municipal que el Ministro ue la Go
bernación tiene ultimada ó está ultimando, pu
blicó en el Heraldo de J.llacl1·id pocos días ha el
Sr. Morato muy atinadas observaciones respec
to á la finalidad que debiera perseguir tal re·
forma, principalmente en lo quc respecta á la
capacidad de administradores de los Muni
cipios.

Con goran percepción de la realidad obser
vaba el articul!sta la discordancia entre la Ley
fundamental del Estado y la que debiera ser su
derivada, la municipal, dándose el contrasen
tido de que por la primera se conceptúa capa
citado á todo ciudadano, sin distingo alguno,
para cuidar de los intereses generales, y la se
gounda reserva la gestión municipal á detel'lui
nadas clases.

Entre las mil noticias que en estos últimos
meses han cil'culado á propósito de la incnb,l
ción de la nueva Ley municip!ll, pocas se refie
ren al alcance y sentido de la reforma, y de
esperar y desear es que á ella se lleve el espí
ritu democrático de qUl" hacen gala los indi ví
duos del Gabinete fusionista.

Al Ayuntamiento, más que á parte alguna,
tanto por su carácter de guardador de los inte
reses del pueblo, como por llegar tan diret'.ta
mente á este los efectos de la Ley municipal y
por ser de su incumbencia cuanto se reflere al
bienestar de las clases pobres, es á dJnde el
obrero, más propiamente, puede llevar su ac
ción política y social.

Las cuestiones de subsistencias, de ense
fianza, de policía urbana y de sanidad, á nadie
interesa tanto como á los obreros, puesto que
no poseen medio de suplir con su iniciativa par
ticular las deficiencias que en ellas se noten.

Si no por otras justísimas razones, que no
es del caso enumerar ahora, por la de propia
convenicncia y para sanear con renovación de
aire el amb:ente que se respira en esas corpora
ciones, es preciso dRjar franco el paso á ellas
al obrero.

Que este pusee aptitud para cumplir con su
cometido bien claramente lo ha demostrado en
donde se le encomendó análoga gestión, y si
así no fuera, bastaría para pr0barla el gran
númel'o de indivíduos, pertenecientes á la cla
se obrera, que con gran competencia se ocupan
de cuestiones políticas, administrativas y so
ciales.

De desear es, pues, que la nueva Ley muni
cipal abra al obrero el camino de los concejos.

-------"G..¿!l-:::c-=-:=--::::.". :::"....,¿·;,.:;l.2----

Sección religiosa
Inst1tuciOn de la fiesta del Santo Rosario

(Su festivida.d el primer domingo
de Octubre).

Ardía la guerra más cruel y sangrienta sus
citada por la heregía de los albigenses, sien fo
el gran patr:arca Santo Domingo el alma de la
cruzada de los príncipes cristianos, coaliga
dos para la destrucción de los herejes y mante
nimiento de la doctrina santa de Jesucristo. La
campaila, por su duración y sus varios tran
ces, parecía poner un obstáculo casi invencible
al constante designio del Santo, que era fundar
una orden religiosa consagrada al ministerio
de la predicación; así es que no cesaba de pe
dir á Dios el establecimiento de la paz, y sólo
con el objeto de obtenerla y asegurar el triun
fo de la fe, instituyó, no sin una secreta inspi
radón, aquélla manera de rezar que luego se
ha difundido en la Iglesia uníversal bajo el
nombre de Rosario.

Cua.ndo el arcángel cta.briel fué enviado por
Dios á la bienaventurada Virgen María para
anunciarla el Misterio de la Encarnación del
Hijo de Dios en su casto seno, la saludó en es
tos términos: «Ave María, llena eres de gracia,
el Seilor es contigo, bendita tú eres, entre to
das las mujeres.»

Estas palabras, la.s más dulces que ha oido
jamás criatura alguna, se han repetido, de edad
en edad, por todo el linaje humano, que desde
el fondo de este valle de lágrimas no cesa de
repetir á la Madre de su Salvador: Ave María.

Mas aunque los cristianos tenían la costum
bre de convertir de esta suerte su corazón á
María, el uso inmemorial de esta salutación no
tenía, sin embargo, nada de regular ni de so
lemne; los fieles no se reunían para dirigírsela
á la celestial protectora, y cada cual segouía
para ella el impulso privado de su amor. Santo
Domingo, que no ignoraba el poder de la aso
ciación en la plegoaria, creyó sería útil aplicar
la á la salutación angéliC>t, y que este clamor
de todo un pueblo reunido subiria al cielo con
gran eficacia. .

La misma brtvedad de las pala.bras delan
gel exigia se repitiesen cierto número de ve
ces, como aquellas aclamaciones uniformes con
que victorea á los soberanos la gratitud de las
naciones; pero la repetición podría engendrar
la distracción de la mente, y el Santo obvió
este peligro distribuyendo las salutaciones ora
les en varias séries, á cada una de las cuales
unió el pensamiento de uno de los misterios de
nuestra redenclón.

De este modo, la meditación intima se unja
á la oración pública, y el pueblo, saludando á
su Madre y á su Reina, la seguía desde el fon
do de su corazón en cada uno de los principa
les sucesos de su vida.

Santo Domingo formó una cofradía, inicia
dora de las infinitas que ahora existen, para
asegurar la duración y la solemnidad de este
modo de orar, que si es monótono para el ra
cionalista, no lo es, en cambio, para el que está
iluminado por una voz mejor, pues éste último
comprende que el amor no tiene más que una
palabra, y que diciéndola siempre no la repite
nunca.

La devoción del Rosario, interrumpida en
el siglo XIV por la terrible peste que asoJó la
Europa, fué renovada en el siglo siguienTe por
Alan de la Rache, dominico bretón.

En 1573, el pontífice Gregario XITI, en con
memoración de la famosa batalla naval de Le
panto, ganada contra los turcos en el día mis·
mo en que las cofra.días del Rosario hacían en

Roma y en el mundo cristiano procesiones pú
blicas, instituyó la festividad que toda la Igle
sia celebra cada año el pl"imer domingo de Oc
tubre, bajo el nombre de fiesta de la Virgen del
Rosado.

Ecos Concejiles
Servicios municipales

(OONOLUSIÓN)

B.-Por los Alcaldes.
-Publicar un edicto antes del día 15 en los

puebJos que no sean Capitales de provincia,
recordando que se debe remitir á la Alcaldía
la relación de carruajes de lujo que se posean.

-Exigir á los maestros de Instrucción pri
maria que formen el pr~supuesto de material
y se lo prescnten por duplicado como Presiden
te que es de la Junta local.

-Anunciar que desde el día 1.0 ha empeza
do el período para que pasen la revista ante
su autoridad los reclutas é indivíduos del ejér
cito que estén en uso de licencia temporal ó
ilimitada, que termina el último día del mes
de Noviembrc.

-Publicarán con anterioridad 11.11.0 de Ne
viembre el bando de suspensión de la matanza
de cerdos y fabricación de embutidos, si dicba
suspensión la acuerdan de acuerdo con la Jun
ta de Sanidad, debiendo ponerlo también en·
conocimien~odel Gobernador.

-Procurar que no se verifique la matanza
de cerdos y demás operaciones, más que en
aquellos sitios en que préviamente se le baya
comunicado que se efectuará.

-Remitir á la Administración de Propieda
des y derechos del Estado un certificado del
producto obtenido durante el trimestre ante
rior por el aprovechamiento de los bienes de
propios no enajenados, é ingresar en Tesorería
el importe del 20 por 100 y 10 por 100 más de
los aprovechamientos forestales.

-Mandar al Gobernador un estado de la si
tuación material delllospital, en 10R pueblos
donde exista esta clase de establecimientos.

-Darán cuenta al Gobernador también, de
las funciones teatrales verificadas, ya sean pú
blicas ó de sociedad.

-Remitirán á dicho seilor los de los puehlos
comprendidos en el cuadro general de etapas
una relación de los socorros facilitados en el
trimestre al!teríor á presos y detcnidos que
fueran de tránsito, con los justificantes de su
abono.

-Vigilar por medio de sus subordinados
para que los dueilos de palomares tengan estos
cerrados durante este mes y el siguiente, para
que de este modo las palomas domésticas no
ocasionen perjuicios á la agricultura.

-Procurar que esté satisfecba, cuando me
nos, la cuarta parte del cupo de consumos del
trimestrf'\ anterior.

-Harán que los maestros y maestras, for
men y les entreguen una matrícula, con expre
sión de las notas de puntualidad, de los niilos
y niñas que hayan asistido á su escuela en el
semestre anterior.

-Comenzar á formar con los Secretarios, en
los pueblos que no sean capitales de provincia,
la matrícula industrial, ó certificarán que no
existe ninguna industria.

- liará saber, que desde esta fecha hasta el
1.o de Mayo está permitida la venta de ostras
y demás mariscos, exceptuando la de los me
gillone ; que dá principio el período de la veda
para la pesca en aguas dulces de la trucha
arco iris, la que termina en 15 de Abril y que
termina la prohibición de la caza con galgo
que dura en las tierras labrantías desde la siem
bra á la recolección y en viñedos desde el bro
te hasta la vendimia.

-Remitirán hasta el día 15 á la Administra
ción de Hacienda copia anticipada del acuerdo
del Ayuntamiento determinando el tanto por
ciento con que se ha recargado el impuesto so
bre carruajes, teniend0 en cl1enta que este no
puede exceder de un 50 por 100.

-Ordenar én los pueblos que no sean capita
les de provincia la confección del padl'ón de
los edijicios y solares.

-=-
Hubo una pequeña marejada en la sesión

ordinaria que el miércoles último celebró nues
tro Ayuntamiento, motiváda por la lectura de
una comunicación del Arquitecto Sr. Baquero,
en que manifestaba que una vez comenzado el
derribo de la fachada de las Casas Consistoria
les, advertíase alguna desviación en el torreón
de la derecha y que, por tanto, amenazaba
inminentemente ruina y era preciso derribarlo
con toda urgencia, así como el muro en que se
apoyaba la segunda crugía de la escalera, que
había resultado todo él de tierra.

Para llevar á cabo tan urgentes trabajos
era preciso una ampliación de obras, que ven·
drían á gravar los intereses de la Corporación.

Lamentó el Concejal Sr. Saenz que tales co
sas no hubiesen sido previstas á su debido
tiempo, é hizo constar que como quiera que la
opinión pública comentaba con antelación ha
bía interés en aumentar el coste de dichas
obras; era preciso desvirtuar tales, creencias y
acceder á lo que solicitaba el Arquitecto, siem
pre que el peligro fuese inminentemente.

Hizo después uso de la palabra D. Manuel
Diges, manifestando que al e"tudiar tales
obras no era· posible preveer lo que surgió
una vez comenzado el derribo, y que asegu
rándose por persona perita era inminente el
peligro, con arreglo á la legislación vigente,
era preciso que aquella noche quedase acordll
da la demolición de los muros que amenazasen
ruina.

Pidió la palabra D. José López Cortijo, pa
ra lamentarse también de que tales perjuiciol>
no se hubiesen precavido con anterioridad al
comienzo de las obras, pues dada la situación
porque atraviesa el Concejo, todo aumento de
gastos, por pequeilos que fuesen, habían de
lesionar lo/! intereses del pueblo.

Además,~ailadió el Sr. Cortijo,-es muy
corriente hablar de inminentes ruinas, y la
verdad es que después todo ha continuado en
}lié. El edificio de Santiago amenazaba inmi.

nente ruina: todavía continúa sin caerse. Otra
casa dcclaróse en inminente peligro, y efecti
vamente, tampoco se ha venido á tierra.

Ilabló después D. Manuel Diges y dijo que
en todas las profesiones había quien se equivo
caba: los médicos en sus diagnósticos, los abo
gados en sus informes, los arquitectos en sus
proyectos y nada tenía de particular que no se
hubiera previsto la mina del torreón.

Intervino en el debate el Sr. Medranda,
asintiendo á lo manifestado por el Sr. Diges y
terminó la discusión de tal asunto, acordándo
se que se procediera al derribo del torreón rui
noso por el contratista de las obras del Ayun
tamiento, siendo los gastos que esto origine,
así como la construcción de otro nuevo, por
cuenta del eral'Ío municipal.

En la sesión celebrada anteanoche por nues
tro Ayuntamiento, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

-Contestar á Jos gremios de ultramarinos y
confiteros que han reclamado la supresi6n del
arbitrio municipal sobre los caramelos y otros
artículos cuya base es el li.zúcar, que el Ayun
tamiento ha tenido ya en cuenta la disposición
legal en que apoyan su petición, á fin de no in
cluir dichas especies cntre los arbitrios para el
ailo próximo de 1902, y que no es posible de·
jar de exigirle en lo que resta del presente, por
ser un recurso auLorizado por el Ministerio de
la Gobernación para cubrir el déficit del presu
puesto.

-Anunciar nueva subasta en vistL' del re
sultado negativo ofrecido en la intelltada el día
;:;0 del pasil.do mes, para el suministro de leilas
con destino á las estufas de las dependencias
municipales y servicio del Matadero público,
aumentándose los tipos á 35 céntimos la arro
ba de olivo y á 33 la de olmo ó clJopo y seña
lándose para la subasta el sábado 12 del co
rriente y hora de las doce de la manana.

-Pasar á informe de la Comisión de obras
una comunicación del mismo Arquitecto pi
diendo se nombre un Auxiliar técnico que neo
cesita para la confección de los proyectos que
se le tienen encomendados.

-Quedar enterado de una comunicación del
Arrendatario de Consumos en que participa ha
ber quedado desalojado por completo el edifi
cio que ocupaba el fielato del Amparo.

-Pasar á informa de la Comisión de obras
un escrito de D. Manuel Gautier pretendiendo
se le releve de la colocación de aceras de losa
de piedra en la fachada de su ca&a en el paseo
d\:l San Roque. .

-Idem al de la de Aguas, una solicitud de
la Sociedad Eléctrica, pidiendo disfrute tem
poral de tres reales fontanero.

IN8TRuccl6N PÚBLICA
-------

. Rumores que estimamos fidedignos nos per
mIten asegnrar que la Junta provincial de pri
mera enseilanza, solicitará del Rectorado no
anule los nombramientos de Maestros provin
ciales hechos en virtud del concurso de Enero
de 1900.

-.=-

La secretaría de la Junta se ocupa. en la
preparación de trabajos para el pronto paO'o de
las obligacione" de primera enseñanza c~rres
pondientes al tercer tl'Ímestre, compl~ciéndo
nos mucho poder anticipar á los Maestros que
merced á la actividad y celo que viene desple:
gando el Interventor de Hacienda D. Juan Re
tes, la recaudación ofrece un resultado brillan
tísimo.

LA REGIÓN felicita muy sinceramente á tan
distinguido funcionario, por la perfecta or""a
nización dada á un servicio de suyo compu'~a
do, y cuente además con el reconocimiento del
magisterio de esta provincia.

;=:;:;

Notas provinciales
--------

Primera sesión
A lo que decíamos en nuestro último nú

mero relativo á la primera sesión celebrada el
martes, poco hemos hoy de afiadir, haciendo
constar únicamente que fueron muchísimos los
asuntos que pasaron á dictamen de las respec
tivas comisiones, entre ellos la proposición pre
sentada para que la contrata del servicio de
bagajes en los pueblos de la provincia, no se
haga por un plazo menor de cinco ailos.

Leyóse también una moción sobre recauda
ción de atrasos y destino de lo recaudado por
tales conceptos, acordándQa..e, á propuesta del
Sr. Solano, que dada su~portancia y por
afectar á todas las comisiones de la Corpora
ción pasase á estudio de la de lIacienda.

Sesión del miércoles
Dedicóse toda e'la á dar cuenta de los dic

támenes emitidos por las distintas Comisiones.
A propuesta de la de Fomento se acordó

sancionar lo dispuesto por la Comisión provin
cial en lo relativo á saneamiento de la Casa de
Expósitos, cuyas obras han ascendido á 305
pesetas, y confirmar el premio de 200 pesetas
para el certámen del AteMo Instructivo del
Obrero, la reparación de los muros del ex-con
vento de la Piedad, y la tirada de 2.000 ejem
plar~s de una lámina cromo-litográfica dedica
da á divulgar, acompañada de un folleto el
conocimiento del mildeu. '

Fueron también aprobados sin discusión los
dictámenes de la Comisión de Hacienda sobre
distribución de fondos para el mes de Noviem
bre próximo por capItulos y artículos del pre
supuesto corriente, importante á una suma de
106.078'63 pesetas, y la cuenta de gastos é in
gresos correspondiente al ejercicio económico
de 1900.

Acordóse manifestar al Presidente de la
Audiencia provincial, que una vez obtenido el
concurso del Ayuntamiento se resolvería acerca
de la cantidad de 1.000 pesetas, ree.lamada pa
ra establecer en aquella el servicio antropomé
trico del sistema Bertillón.

Los Sres. Alvira, Corral, Zabia y Solano
.t' re aentan una muy importante proposición pi-
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IGUALATORIO MÉDIOO
del Dr. Jurado

Médico del Atenpo Obrero

Desde Molina
El monte

m estado actual del monte de Malina, deno
minado «Las Tejeras,» por lo que se 1'efi re á
la corta y extracción fraudulenta de le:llas y
pastoreo abusivo, s el mismo de siempre, es
decir, que continúan los escándalos, sin que
para evitarlos hayan sielo parte las vi itas de
inspección, ni la in -trucción de expedientes
ni la inju ta cesantía de un capataz de cultivos:

Nada más quicro decir por hoy sobre este
aeunto.

Boda
Se han unido en indisoluble lazo en la pa

rroquia de Santa .María la Mayor ele San Gil, la
bella señorita Lola Alfara, hermana de nuestro
buen amigo D. Juan, con el simpático joven
D. Marcelino Cervera.

Les deseamos miles de felicidades en su
nueva vida.

Parece que existe delirio de casamiento óln
esta. población, pues no pasa número del perió
dico que no tenga que dar noticias de bodas de
queridos amigos que, abandonando la regalada
vida de soltero, van en po ele otra fatigada y
llena de desvelo . Con seguridad que este año
es Malina una de las poblacione de España
que 0freeerá un número más elevado en el cen
so de matrimonios.

Todos aquellos que deseen casarse, que ven
gan á ~Iolina.

Los coches-correos
Los coches-correos que de esta. población

parten para l\1edinaceli y loureal respectiva
mente, llegan á e ta ciudad con un retraso con-
iderable. Los de Medina á ~[oJina llegan dia

riamente á la una ó la dos de la tarde, ccasio
nando no pocos perjuicios al comercio por no
poderse contestar las cartas que se reciben.
Este abandono es causado por la pésimas con
diciones en que se hace el servicio y el mal ga
nado que la empre a tiene para conducir los
vehículos.

La pohlación en mllsa está indignada por
este abandono, y no es de extl'añar que un).
prote ta unánime, como se proyecta por el co
mercio y demás cla e de la localidad, sea la
digna respuesta á una empresa de la que se es
peraban tantas ventajas, y que es hoy motivo
de tan acres cen uras.-C. A.

§

MERCADOS
Mercado de Molina

El mercado de ayer estu va !lIgo de. ¡mima
do, á cau a de empezar hoy las concurridas
ferias de San Francisco. •

lIan regido los mismo precios que en el
del sábada último.

Los cereales siguen so -teniéndo e.

Mercado de Valladolid
Valladolid, J1.·12-:?5

C'mdinlia la animación en el mer
cado de cereales.

El b'igo ,'e ha roti.:ado en los al
,~wc~nes d ~ú' ?'('(t!es [(( fanega, /1
({ 40 Y medw en el canal, las V.J li
bra.

e JI({ vendido la .!an('.r¡a de cen
teno el 33 reale. la.' DO fibra y la
cebada el 27 re({les lo.!an(y¡a.

ULTI AHORA
POR TELÉGRAFO

(DE NUESTRO CORRESPONSAL E PECIAL)
Madrid, 4-15

Huelgas
Los obreros de la Coruña declarados en

huelga, han conferenciado con el Goberna
dor para solucionar la misma.

Enfermos ilustres
La Sra. Condesa de Romanones, conti

núa más aliviada.
El estado del Sr. Gamazo, es hoy algo

mejor.
Weyler

El :llinistro de la Guerra. permanecel'á
dos dias en Pamplona.

Madrid, 4-15
e ba publicado relación de los solda

dos del Batallón expedicionario á Cuba del
Regimiento de Guadalajara, de guarnición
en Valencia, que no haI? reclamado al
cances.

En ella figura el soldado Crescencio
Sánchez MaI'tlnez, natural de Valdeconcha. . ,
de esa prOVInCIa, correspondiéndole 78'45
pesetas.

Madrid, 4.-15
Comisiones aprobadas

Se ha aprobado la comisión quP, practi.
caron los Jefes y Oficiales ele Ingon;eros en
ejercicios de telegrafía óptica entre esta
Corte, Aranjuez y Alcalá.

Tanlbién ha sido aprobada la comisión
que en Tendilla desempeñó el Teniente de
la Guardia civil D. Manuel Civaer.

Madrid, 4-15
Segundos Tenientes

de Ingenieros
Han sido promovidos al empleo de se

gundos Tenientes, con la antigüedad do
ayer, los Alu mnos de esa Academia don
Aresio Viveros, D. Luis Dávila, D. Enrique
Santos y D. Luis Valcárcel,

e .,

Especialista en enfermedaaes ae la mujer gniños
Con'ul':¡ de 2 :1 3 lme¡,io lo: dí\s rr~¡lIos) 1-1

Mayor Alta, 45, 2.°

lioy ha daelo principio en la planta baja
de la Casa Consistol'ialla vacunación y reva
cunación públicas, directa de la ternera, y gra
ti para los pobres, y continuará mañana sá
bado de once de la mafiana á una de la tarde.

de salida se les acreditaran dietas de G y 12
pesetas, según que hubieran de viajar por fe
rrocarril ó por carretcra; pero no estando con·
forme con la ley de presupuestos esta manera
de indemnizar, resulta que los jefes de repa
raciones tienen que abonar de su bolsiJlo los
gastos c~e viaje por carretera, manutención,
hospedaje, etc.

Como esto no es equitativo, confiamos C'n
que el St·. Ministro de la Gobernación dará al
asunto la debida resolución.

La Comisión liquidadora del disuelto bata
llón mixto de Ingenieros de la Isla de Cuba,
tiene terminados y aprobados por la superiori
dad los ajustes de las clases é individuos, que
hahiendo pertenecido [¡, dicho batallón ha ta :30
de Abril de 1H96 en que éste fué disuelto, cau
saron baja en él por los motivos iguiente :
Licenciados por cumplidos. Idem por inútiles.
Fallecidos, y Jos que pasaron á continuar por
enI !'lnos al ejército de la Península.

Los interesados ó sus causahavientes, que
hasta la fecha no lo hayan hecho, podrán re
clamar us alcances, por instancia dirigida al
señor Coronel primer jefe de la expre ada CC'
misión liquidadora, afecta al segundo regi
miento de Zapadores Minadores, con residen
cia en Madrid.

Los dos poyos de la plaza del Marqués de
ViIlamejor continuan todavía, señor Alcalde,
dando sustazo~ mayúsculos y ocasionando
caidas.

Por segunda vez le pedimos ordene su des
aparición.

ITa visitado nuestra Hedaceión la notable
y popular revista Blanco y Xegl'o.

Agradecemo muy deberas la atención del
distinguido colega de la Oorte, y en extremo
gustosos establecemos con él un cambio que
nos honra y favorece.

------
La retreta que nuestro Municjpio está or-

ganizando para el último día de fería, prome
te ser brillantísima, á juzgar por el número dI::
carroza que á ella concurrirán.

Ua la ahora abemos, ha respondido á la
invitación de la comi ión de fiestas, la prensa,
el orfeón alcarreño, la industria y comercio y
algunas más.

IJos consta que, por algunas personas, se
ha visto con disgusto el anunciado festejo del
toro de fuego.

J osotros, en nombre de la comisión de
fiestas manifestamos, que dicho festejo se cele
bra mucho en las provincias del ¡-arte yen
algunas de Castilla, siendo del agrado del pú
blico, y no trae ninguna consecuencia de 
agradable, pues las luces y chispazos, lanza
dos por el fingido toro, son con muy poca
fuerza.

Por esto recomendamos al vecindario des
eche esa alarma infundada, teniendo la segu·
ridad de que el referido festejo ha de originar
la hilaridad del público.

---
Al dar cuenta á nuestros lectores de la tUti

ma ascensión verificada en globo librtcl por los
distinguIdos oficiales de la Compañía de Aeros
tación, olvidósenos mencionar la eonducla loa
ble del Sr. Rubin de Celis, Administrador de la
finca del Marqués del Castrillo titulada El
Caíia l ', el cual ofreció toda clase de facilidades
á los expedicionarios al efectuarse el descenso,
colmándoles de atenciones á las que ellos se
muestran en extremo agradecidos.

Tampoco debe omitirse el proceder de los
empleados de dicha finca Vicente de BIas, Do
rateo MontliJIa, Ramón García. y Prudencia
Martínez, que sin e. citaciones de ninguna es
pecie apresuráron e á coger la cuerda-freno
que se les tendía, cooperando luego activa
mente {t los trabajos que subsiguen á la bajada
á tierra de un aerostato.

Libros de texto
Por Real arde se ha di puesto:

1.0 Que en lo sucesivo no se vendan libros
de texto, programas ni objeto alguno de mate
rial de enseñanza ó escritorio en los establed
mientas depcndientes de dicho ministerio por
empleados de los mismos ó personas extra:llas.

2. o Que los empleados referidos. si se dedi
can á la indicada. venta, siempre desde luego
fuera de los locales del establecimiento corres
pondiente, se sometan á las disposicione que
regulan este comercio; y

3.o (-¿ue los jefes de los establecimientos co
muniquen al mencionado ministerio, bajo u
responsabilidad, las infracciones de esta dispo
sición que se cometan.

------
La Comisión de fe tejos ha acordado ilumi

nar con gran cantidad de lámpara incandes
centes varias calles, e pecialmente la calle Ma
yor alta y baja y el sitio real de la feria.

El Ayuntamiento ha contratado para los
día de feria la banda de música del Re~imien
to de Ceriñola, con su sección de tambores y
cornetas.

Tan pronto se verifique la desig-nación del
sitio donde ha de emplazarse el campamento,
tendrán lugar en San Roque y La Línea ejerci
cios prácticos, realizados por fuerzas del Regi
llliento de Zapadores-Minadores que guarnece
á evilla.

---
e ha prorrogado hasta el día 15 del actual

el plazo de matrícula para asistencia á las cIa·
ses nocturnas del Instituto general y técnico de
esta capital, dedicadtls especialmente á la ins
trucción y enseftanza de la clase obrera.

Ayer por la tal'de st1scltóse una cuestión en
tre dos conocidos comerciantes, en la que me
diaron amenaZas grJ.ves por parte de uno de
ellos.

Del hecho se ha dado euenta al Juzgado
instructor.

Ayer falleció en Madrid D. Rafael Serrano
Alcázar, mini tro del Tribunal de lo Conten
cioso.

Abogado notabilísimo y orador elocuente,
el Sr. Serrano Alcázar era una figura muy dis
tinguida del partido con ~vador, al que pres
tó grandes servicios con s~alabra en el Par
lamento y con su pluma en la prensa.

Fué diputado en varias legislaturas, formó
parte :le distintas Comisiones parlamentarias,
ocupó la fiscalía del mini terio de lo Contenc¡o
so, una vicepresidencia del Congreso y la sub·
seeretaría de Gobel'llación.

Hombre de positivo mérito, su modestia le
impidió ocupar cargos más importantes; como
paL·ticular, era el Sr. SelTano Alcáz81' un ver
dadero caballero, de afabilísimo trato.

Su muerte será sentidísima en el partido á
que pertenecía, en Albacete, donde tenía gran
influencia, y entre cuantos se llamaban sus
amigos.

A su viuda é hijas, que llegaron de Albace
te á tiempo de recoger el último su piro del
finado, á sus hermanos D. Antonio y D. Jacin
to, y á toda su familia, enviamos el pésame
por tan sensible pérdida.

Hoy ha fallecido en esta ciudad el escri
biente de la Diputación D. Adrián Lozano.

Reciba su ramilla nuestro pésame.

Por traslado á la Comandancia de Ingenie
ros de la Coruña, para la que recientemente ha
sido nombrado, y de regreso de la de San
Sebastián en cuya pobla.ción ha dejado grandeG
simpatías tanto en el elemento milit;;.r como en
el civil ha llegado á esta ciudad el bizarro y
pundonoroso Coronel del cuerpo D. Carlos Re
yes y Rich, muy querido amigo nuestro.

Contra los consumos
Anteanoche se reunieron en la redacción de

El Evangelio los representantes de la prensa de
Madrid, y acordaron lo siguiente:

1.o Invitar,« in distinción de partidos polí·
ticos», á todas las personalidades.

2. o Invitar á todas las Sociedades y gremios
ele España para que nombren delegaciones que
asistan al gran meeting nacional.

3. 0 Redactar una petición á las Cortes. para
presentarla, una vez firmada, por los re
presentantes de toda España; y

4." Que si por olvido ó extravío de la invi
tación algún Centro ó Sociedad de provincias
no la recibiesen, se dé por invitada yen íen u
adhesión á la calle de los Madraza, número 14-,
con la ur"'encia que exige lo perentorio del
plazo.

S. M. la Reina ha firmado un Real Decreto
resolviendo á favor de la administración la
competencia suscitada entre el gobernador de
esta provincia y la Audiencia de la mi ma.

Certámen de artes y oficios
Habiéndose presentado por algunos se:llores

expositores ampliación de plazo para poder
prosentar en esta Exposición sus obra y pro
ductos, la Junta ejecutiva del Certámen, ha
acordado pronogar dicho plazo hasta el día 10
del actual y procurará que la inaug-uraf'.ión
tenga lugar el día U primero de las ferias.

Durante las próximas ferias funcionará en
el J ardinillo un magnífico salón de actualida
des, en el que habrá recreos y diversiones á
granel.

ITa sido detenido en Illana y puesto á dis
posición del Juzgado, el vecino del mismo Flo
rentino Valenciano, por apropiarse de varias
maderas que días Itnteriores arrastraba el río
Tajo. _-__

Al publica1'se el nUevo reglamento del cner
po de telégrafos, dióse de baja á los jefes de
reparaciones en el percibo de las 1.000 pesetas,
anuales de gratificación que disfrutaban por
todas las salidas á la Hnea ó estaciones fuera
de S\l residencia., y se ordenó que por cada. dj!l.

-_._---INFORMACIÓN
, ,

** *En la discusión del presupuesto han tomado
participación casi todos los señores diputado
igualmente que en la ley de moratorias.

Alguno diputados y entre ellos el Sr. ~fe

gino, expusieron su opinión contraria á tan
corto plazo como el que se fijaba, pues que los
Ayuntamientos pudieran saldar sus débitos,
cuando éstos eran de consideración.

TIa quedado firmado el contrato entre el
Ayuntamiento y D. José Pérez Bozal, para ce
lebrar el día 15 del corriente una O'ran corrrida
de seis toros de muerle de los hereeleros de Ri
pamilán, con los aIamados diestros :tI1azzantini
y Je1'ezano.

-------
El Establecimiento central de Ingenieros ha

remitido á La Línea ocho carros catalanes y
dos camiones con material de prácticas, cons
truidos en los talleres de dicho Cuerpo.

LABEGIÓN
-Crear derecho á los Ayuntamientos para

obtener subvenciones de la Diputación provin
cial con destino á obras de utilidad y conve
niencia de los pueblos, siempre que se hallen
solventes por Cupos de Contingente provincial
ele ejercicios cerrados y satisfaga n puntual
mente á su vencimiento los que tengan señala
dos. El disfrute de estas subvenciones no dará
principio hasta el año de 1903. La cuantía de
subvención se determinará en reparto especial
que se publicará en el Boletin oficial de la pro
vincia durante el mes de Enero de 1903 y a:llos
sucesivos con relación á la recaudación obte
nida del producto de moratoria otorgada á los
pueblos deudores en el a:llo de 1902 y siguien
tes. El crédito que cada año se abra como sub
vención á los Ayuntamientos por sobrante de
fondos en las arcas de la Diputación, se inver
tirá en obras de construcción de fuentes y ca
fierías, escuelas de 1.'10 en eñanza, caminos ve
cinales y cualquiera otra obra de utilidad para
la que no exista. crédito en presupue to muni
cipal suficientes para ella; estableciendo por
último condiciones de procedimiento para la
realización de los ant\1riores acuerdos.

diendo la supresión del impuesto de consumos
para el vino. Defiéndela el SI'. Solano en pá
rrafos entusiastas, poniendo de manifiesto los
inconvenientes graví~imos de tal gabela con
tributiva y las ventajas de diversos órdene
que su desapal'Íción reportaría. Opina el ora
dor que la proposición de que se trata debe
aprobarse inmediatamente y comunicar por te
légrafo el resultado al Presidente del Consejo
de .Ministros. Por unanimidad acuérdalo así la
Diputación.

Varios dictámenes de la Comisión de perso
nal dieron lugar á interesantes observaciones
que expuso el Sr. Solano, iniciándose una dis
cusión nutrida y animada que dió lugar á dos
votaciones uominales, haciéndolo en contra de
la mayoría, además de aquel diputado los se
ñores Ayuso, Alvira, 1I1egino y ITúñez.

La sesión de ayer y la de hoy
ITan sido muy importantes para los intere

ses de la provincia, y en ellas se han tomado
los acuerdos siguientes:

Desestimar la petición formulada por el
Ayuntamiento de Malina. en solicitud de abono
de 1.700 pesetas que aquél invirtió en los tra
bajos de extracción de escombros de una mina
que no ha mucho ticmpo se hundió, sepultando
á dos personas.

-Otra del Ayuntamiento de Retiendas pi
diendo se le conceda alguna cantidad del fondo
de calamidades para remediar en parte los da
ños ocasionados por una tormenta en aquél tér
mino municipal.

-Otra que los vecinos del agregad.:> Oter
hacen, pidiendo constituir Ayuntamiento inde
pendiente del de Carrascosa de Tajo.

-Dirigir razonada exposición á los Poderes
públicos en solicitud de que al redactar los pre
supuesto g~nerales del Estado para 1902, se
consigne, en el del :Mini terio de Agricultura,
Industria y Comercio y Obras públicas el cré
dito necesario para el estudio y construcción de
líneas férreas y vías de comunicación que fa
ciliten y favorezcan los intere e agrícola, ea
merciales é industriales de toda esta región.

De importancia y tra cendencia verdadera
mente colosal es este a unto y para su conse
cución deben realizarse verdaderos esfuerzos.

ada de egoi mas en las gestiones, nada de
personalismos; á todos nos interesa, á todos nos
conviene la fijación en el presupuesto del Esta
do de la cantidades necesarias á e te fin, y
todos unidos como un solo hombre, liberales,
conservadotes y republicanos deben de preso
cindir de política en cuestión tan importantí
sima.

** ..
Una de las propOSIcIOnes más importDntes

aprobadas con los presupuestos es la formula
da por el diputado Sr. Zabía, ampliada con
una enmienda del Sr. Solano, referente al per
sonal.

Por virtud de dicha enmiende!, se ha decre
tado la inamovilidad de los empleados, estable
ciéndose l:l entrada por oposición y el ascenso
por turno riguroso de antigüedad sin merma de
los derechos adquiridos.

...
* ..

Se ha acordado por la Diputación, que por
su Ingeniero Jefe de ObJ'as públicas, se proce
da al estudio del trozo de carreter-'l. incluida en
el pll1.ll de las provinciale de Guadalajara á
Humane; y en cuanto al 2.° trozo ó sea el de
llumanes á Cogolludo que dicho Ingeniero for
mule el ante proyecto que determina el artículo
32 del Rc~lamento para la ejeeución de la Ley
de carreteras, tramitando el expediente para
que pueda ser comprendido en el ar:tjdicho
plan de la provincia. ...,. *

Por el Presidente de la Diputación, Vice
Presidente de la misma y Vice-Presidente de la
Comisión provincial, se presentó Pl'oposición
estableciendo pl'ocedimiento para recaudar
descuhiertos de contingente provincial, conce
der moratorias, bonificar y subvencionar á los
Ayuntamientos, y después de ámplia discusión
y admitidas algunas enmiendas recayó el
acuerdo siguiente:

-Reeaudar sin ninguna clase de considera
ciones y sin levantar mano todos los descub el'
tos que existen en contra de los Ayuntamientos
por Contingente provincial de los ejercicios de
1 96-9i al de 1901 inclusive, y los procedentes
del reparto especial para obras y mobiliario
del Corretcional.

-Que el Presidente de la Diputación nombre
Agentes ejce.utivos en contra de las Corporacio
nes deudoras por aquellos créditos, no suspen
diendo Jos procedimientos sin prévios ingresos
de importancia y con la condición de que se
ultimen los expedientes ejecutivos con la sol
vencia del descubierto,

Los fondos que se realicen por créditos li
quidados de los períodos de referencia con in
clusión de la existencia metálica por resultas
que actualmente se halla en arcas, se aplicarán
al pago de las obligaciones que constituyen el
pasivo de la Diputación, dando preferencia
1.0 Al pago ó reintegro de cantidades tomaelas
de fonelos especiales del reparto de obras del
Correccional y aplicadas á gastos del presu
puesto general dc la Diputación: 2.° A la sol
vencia de créditos que pudieran devengar in
tereses de demora y 3,0 A las deudas por al'
-den riguroso de antigüedad, dando preferencia
á las de menor importancia.

-Autorizar al Presidente de la Diputación
para entablar ge tiones con los acreedores de
la Corporación parll concertar plazos y formas
de pago de sus créditos obteniendo rebajas (>
beneficios en fa Val' del erario provincIal.

-Conceder moratoria á los Ayuntamicntos
deudores por cupos de Impuesto persona.l y
Contingente pro 7incial de los ejercicios desde
1%8-70 al de parte de sus descubIertos, esta
bleciendo condiciones de beneficios relati vos á
los Ayuut~mientos que anticipen plazos en los
a:llos sucesivos.

-Señalar el día 31 de Marzo próximo como
plazo máximo para que 105 Ayuntamientos
deudores con intervención de la Junta muniCi·
pal y mayores contribuyentes puedan estudiar
las eondicione3 de 18 moratoria y sus benefi
cios, levantnndo aeta oficial del acuerdo que
adopten de la que remitirán copia certiflcadlt
al .Presidente de la Diputación,
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6, SAN BARTOLOMÉ, 6, GUADALAJARA

Instantáneas

GARCIA

COSNIE G. RAMOS ===

~Aá\JJn~~rnln~ 1t~fPlr¡tn ~t
CALLE DE PELIGROS, 10 Yli
~~......~

Guantes ingleses, corbatas,
paraguas, bisutería

NOVEDADES DE PARIS y LONDRES- -_.- ------.

GANADEROS YAGRICUlTORES
Cura pront~ y radical de la Glo.opedao¡ 6

mal de pezuna y de los cuartos, razas, grie
tas, etc, cop la Pomada antll;'lo.opédlea
de J.. Garcla. Calle de Recoletos 19 Farmacía
MadrId. '"

Preelo del tarroo¡ e~&O pe.ela.
DeP2iitos: J. García, lJapellanes, 1, Martín y

Compañia, Tetuan, 3, y casa del autor. _p.

AGE~ CIAS

EN TODAS LAS PROVINCIAS

DE ESPAÑA, FRANCIA

Y PORTUGAL

37 AÑOS DE EXISTENCIA

SEGUROS CONTRA INCENDIOS YSOBRE LA VIDA
OOSEOHAS

Subdlrf'ctor en Guadalajara, D• .rullán R ..
mirezo¡ Plaza de D. Pedru, 1.- GUADALAJARA

CRAN RELDGERIA
DE ALBERTO GO ZÁLEZ

Hn este acreditado establecimiento S8 hace toda
clase de composturas en todos sistemas de relojes
por difíciles y complicadlls que sean.

PRECIOS MUY ECONÓMICOS 2-1.)1

Calle de San Lázaro, 26, Guadalajar"

•

DE

VICENT'E

FABRICA DE PAN DE DICES

=
4t5. J A.'ODENEB, 4t5

DIRECTOR INDUSTRIAL

P. 1íAR'I'INEZ v]rl'OI1ES

Un.ca casa en!lu cl~se, en esta capital, que fabricasu pan con at1laladora t1Iecá,.·
V ·nta de pan frances, cande¡\l y del palS. tca.
Leche pura de Dacal á 0'2f> pesetas el medio litro.

PABRICA DB ABONOS MIIER LE

~ BONOS GARANTIZANDO SU RIQUEZA
CALLE DEL lJIARQUÉS DE SAN NICOLÁS, 14) LOG I-{OÑO

REPRESENTANTE EN GUADALAJARA. D. Manuel Marqueta

EL COLMENERO ESPAÑOL
periódico mensual dedIcado exclusivamente al cultivo de las abeJas que cuenta d' ñ d .
cia. PrecIo de suscripción: & pesetas anuales, adelantadas' lez a os e eXlsten-

CULTIVO IlE L¡tS ABEJAS
Gran establecimiento de apicultura movilista

~<> IIDt ~n[a1~#\ID)~~loIBlIhl®~lliJ
Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Barcelona)
Se remiten catálogos gratis, así como números de

CI J:1nllario- ({lIfa de ({liada/ajara
e:;
1:1= D== . . _.._ --- _ - - .
__ 1 que habita calle de .. _ ·..····.· _..n _ ••••••

~ núm _ (&) _ _ _ ,

.el::; --_ _ _.•...- - _--_ _.._ .
! I Firma.-,!!!
~

•

i
I

8E COLOCAN C ....P.TALES
únicamente ea ailuntos de nrdadera garan
tia, á ooncien:lia, Y. obteniéndose segura una
buena renta. P. Ferním<'iez. Infantas, 32, en
tresuelo dereoha, Madrid. De 10 "1. -p-

(") se suscríbe por uno 6 más ejemplares, 6 de
Sea un anuncio. (Véase Condiciones de publiCidad'

8e rueg¡l á lo señores que deseen uscribir~e, corten
el boletln y lo remitan á las oficinas de LaRegi6n:Sa'J
Jltguel, 8, Ouadalajara.

Prrimerra Casa en Españil
que t:1ene monudos '1 pnctlca, los nuevos

ppocedlmlen~os eléchlicos ]'lorte,Jtmel'ican09

PUnCCION -)¡:- ÍL\PIDEZ -)!~ ECONOMÍA
@, o o 2 ('> ~ g •• 9 O.. 9 ) G)

TARIFA GENERAL DE PRECIOS
Peset••"

Fot~abado de línea, el cenMmetpo cuadPado- o,O?
» »mítUmUll\ 2,00
• de mediaÍI ttn~as (dbtec~) pecuadPado 0,06
• »» mínimUlll 2,50

(!Obpeado, JIcepado ó ]'liquelado 0,01
'04; Q 6 6 ~. 8 6 6 6 s e>

Los tpabajos especiales sufl'Ú'áI¡ w¡ pecaFI!0 del 10 al 50
por lOO sobpe la anterior Tarifa. Los que se nos entpelZue!'l
sU¡ ajus~e ppevio, se facruuál\ pop la 'tarifa l!ene1'aI.

La amplitud de los tallepes de esta ~ociedad y la pe,·
fec~a op¡zan.1.zaciól\ de sus tpabajos, pemú~eI¡ lenil' 101 en·
ClP¡ZOS COIl la papldez ppecisa á la infol'lllaclól\ del día.

Los tpabajos pan pp01lÍllclas se 'emitiláII pOl' ccmeo
ceñiftcados á los cinco días de !Iabene Peclbido el 01'l¡inaL

Elsta ¡3odedad se 18,á !I0lll'&da si le desea viaiW Sut
tallcea.

h rClllite%¡ 4.qui~ 10 pida lIlUiltlu YIlOfU di PIIdQI.

YESOS
Yeso blanco y tosco á precios ventajosos

clase superIor, en competencill con los mejorell
que se elaboren. Pedido!! A Pascual Redondo,
CogoIludo. En Guadalajara, Cesáreo Diaz, Po
sada de San Gil.

Av.

Comercio de quincalla, mercería, bisutería
y GUANTES

DE

MODESTA YAMPARO RIOFRIO
SUCESORAS DE D. LORENZO VICENTI

Se vende toda clalle de artículos de quinca-
4. 1 Al llal mercería y bisutería. 5·1

I Plaza Mayor, IS.-Guadalajara.

DIlI

Ama de cria

'enta de curtidos y cortes aparados

Se necesitll una para casa de los padres.
Informarán en esta redacción.

MANUEL MARQUETA
Tengo bp.tune'l y cremas

para limpiar el calzado
de color, en blanco y negro
y también en charolados.

)l'\ OllALTA/ 9.-6I1A.DALA.I •

ALOS SENO RES AUTORES, EDITORES EIMrRESORES

CURSO COMPLETO DE APICULTURA
1TI~dd~í?~ al espa~dl por E de

t
~Qrc~er Blltlloch é ilustrado con 236 grabados copIados del natu

~a ; .' de ICI n clolrrdeg'12~ y. at~men a a: .t peset?tls edn ruR.tica y 6 peseta encuadernado en tela
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=n=v=la=n=o=u=n~~~o~e=~~~=n=l=mM~remle~rlca o.Ven~~enl~pMnci~~sIJbreri~. -AI-

5A5TRERIAS MILITAR y PAISANO I AN~ARlO-GUIA DE GUADALAJARA DEPOS1TQ G~~EHAL DK ~lMl~NT~~eA R O H E R MA N OS Agricultora, Comercio,~ rrofe&iones y !nuneios (Antigua casa Beyel y Sallettes)
Director técnico: D. JUAN VIE

CRUZ 1.9 Y MAYOR 9 I Deseosos de que esta capital no Ingenie1'O ag1'ónómo

P · d · 1 E·· , d' P í . carezca de una publicaC'z'6n anual en MADRID.-Hortaleza, 27.-MADRIDremla OS en a XpOSIClon e ar S la cual consten cuantos datos puedan SBllE~TgS de l1?res, hortalizas, árboles yar.
~~ ........~ ?u t~s,. p.antas forrajeras, pratenses medicinales énecesita?' las pe1'sonas dedicadas d lDdustnales. '

Uníformes para colegiales.-Impermellbles de reglamento v de paísano desde 60 pesetas -P- . d" R' 1.
Prontitud en 101'1 encllr~os. Corte V confección esmerada. Se ~arantjza1.10s bordarloR negoczos y las que e relaCl6n el Gua- ay-&,ras mg es v Trébol para jardines.. d . Alfalfa y Trebol rojo, cribados.

P A N
--- OS alaJara) precisen conocer senas) Mezcla de Gramineas y Leguminosas para prados

V 1EJ O VEmDE cargos, etc.) con prop6sito de am- y praderas, ete,. elc.

b . CEBOLLAS DE FLOR. BULBO" Y TUBÉRCULOS
pUar nuestro tra aJo d toda la pro- JaclDtos doble.s de Holanda, Narcisos, Tulipanes,

VIEJ O VENDE PA N Aor-"'l vincia en anos sucesivos) nospe?'?ni- Coron~s,Franc~sl.lllls, Dalias,GladlO!os, A~ucenas,
,-' ..{', h b BegoDJa.~, GloxlDlas, Nardos Caladios y Peoníastzmos 01 recer' oy al pú lico esta obra, CATALOGO:5. ' .

V 1EJO J E R G A S
que mucho nos complacería jue?'a de

VElVDE utilidad.
José Marra Solano. Bravo y Lecea.

VIEJO VEl\TDE LA N AS Guadalajara 30 de Agosto de 1901.
Condiciones de la publicación

Inmensos surtidos ero tapavocas, manta:;, fajas, c"potes, estambres, tricort
y sayales.

FRANCISCO VILLA
Varreta., .... o¡ JOYERíA., MADRID

Compra toda clase de joy.. y piedras preciosas,
en lnmeJorab~e8condiciones. p.

El Anuario Guía de GuadaZajara apare-

CASA FUNDADA EN 1838 cerá en el mes de Octubre, formando un
tomo en octavo, elegantemente impreso y

Y e f 1S rI'o D -, RIV S 1 de nutrida lectura,SAN GIL, 4 =t. E.. A. Precio del ejemplar, por suscripción,

d 1 I {' t 'd' 1 LA FE- pago adeZal¿tado: dos pesetas.To OS OS mte Igen es pI en SIempre os El precio de la línea en el texto, para

VINOS DE JEREZ Di • t· I r anúncios ó detalles que se deseen consig-
¡;\lUerarti de ¡UClaoo lornandel nar, será el de: una peseta.

y COGNAC FI E CHA.MPAGNE I Sección de publicidad.-Anúncios: Una
DE LA ACREDITADA MARCA Plr.¿zuéla San Gil. 14. Guadalnjara plana. diez pesetas.-Media: sois pesetas.-

PEDRO DOMEQ I Cuarta parte: tres pesetas cincuenta céntimos.
En esta Agencia fúnebre se encuentra toda clase Todo anunciante tendrá derecho á un

Jerez dó la Frontera de ~rtículos relacionados con el servicio á que se ejemplar de El Anuario-Guia.
dedIca.

LOS PEDIDOS DIRECTOS Á LA CASA Ataudes y urnas fúnebres de madera. plomo y I
Bstablecimientos donde se expenden 108 Cognacs ziac. Variedad .en formas, clases y precios. Ar ;as

DOIdEQ: Casino, Fonda de la Estación, Confitería sepulcrales de ZIDC, p.l~mo '. ~adera para maus?leos
La Madrileña y Ultramarinos de Pedro Sánchez, J pante~:lI~es de FamilIa..Habltos de todas las arde·
Francisco Fernández y Hermenegildo Cuesta, nes religIOsas. Coc~les fune'lres .. ColB:aduras para

Para n~tas de precios y demás detalles, diríjanse" enlut8~0 ~e h~bitaClones.Camas ImperIales. E.sque
8U Representante en esta provincia: EL HBR -\.LDO, Ila8 de lDvltaclón. Lápidas y Marcos para Dlcholl,
Mayor Alta, 37.-GUADALAJARA. panteones! otros adorn?s de cementerio Se e~carga

de amortaJar los cadaveres, embalsamamIentos,
exhumaciones y traslados dentro y fuera de la
capitaL .p.
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